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Para las cinco provincias:  
El período hábil HQ�ORV�WHUUHQRV�VRPHWLGRV�D�UpJLPHQ�FLQHJpWLFR�
HVSHFLDl será desde HO���GH�RFWXEUH�GH������KDVWD�HO�GtD���GH�
IHEUHUR�GH�������
 
En los WHUUHQRV�FLQHJpWLFRV�GH�DSURYHFKDPLHQWR�FRP~Q,  el 
período t ranscurr irá desde HO���GH�RFWXEUH�GH������KDVWD�HO����GH�
HQHUR�GH������ ambos inclusive. 
 
'tDV�KiELOHV��SDUD�ODV�FLQFR�SURYLQFLDV����
-XHYHV��GRPLQJRV�\�IHVWLYRV de carácter nacional. 
 
$YHV�PLJUDWRULDV�QR�DFXiWLFDV��
El período hábil de caza para estas especies�ILQDOL]DUi�HO�GtD����GH�
HQHUR�GH�����.  En los lugares de parada existentes en terrenos 
somet idos a régimen cinegét ico especial la paloma torcaz podrá 
cazarse desde puestos fijos con el auxilio de cimbeles naturales o 
ar t ificiales siempre que no vulneren la prohibición señalada por la Ley 
de Caza de Cast illa-La Mancha (apartado I  del art ículo 36 de la Ley 
2/ 1993 de 15 de julio) . 
 
$YHV�DFXiWLFDV��
Desde HO����GH�RFWXEUH�GH������KDVWD�HO����GH�HQHUR�GH�����,  
pudiéndose en puesto fijo em plear cimbeles naturales o ar t ificiales, 
siempre que no vulneren la prohibición señalada por la Ley de Caza 
de Cast illa-La Mancha (apartado I  del art ículo 36 de la Ley 2/ 1993 de 
15 de julio) . 
 
3HUGL]�URMD�FRQ�UHFODPR�
En toda la comunidad, desde HO���GH�IHEUHUR�KDVWD�HO����GH�PDU]R�
GH�����,  ambos inclusive. En las provincias de Cuenca y Guadalajara 



este período es válido solamente para los cotos pr ivados.  
 
El KRUDULR de caza para esta modalidad comprende GHVGH�OD�VDOLGD�
GHO�VRO��WRPDGR�GHO�DOPDQDTXH�ODV�KRUDV�GHO�RUWR�\�GHO�RFDVR� 
 
Queda SURKLELGR�FD]DU�FRQ�UHFODPR�GH�SHUGL]�URMD�KHPEUD�R�
FRQ�DUWLILFLR�TXH�OR�VXVWLWX\D� Asim ismo, está prohibido ut ilizar 
como reclamo animales cegados o mut ilados. 
 
Los puestos para pract icar esta m odalidad de caza no podrán 
establecerse a m enos de 250 met ros de la linde cinegét ica más 
próxima, de acuerdo con el art ículo Unico del Decreto 33/ 2003, de 
25-03-2003, por el que se modifica el Decreto 141/ 1996, de 9 de 
diciembre por el que se aprueba el reglamento general de aplicación 
de la Ley de Caza de Cast illa-La Mancha. 
 
Los GtDV�KiELOHV,  serán los todos los días en la provincia de 
Albacete, m ient ras que en Ciudad Real y Toledo serán los jueves y 
dom ingos. 
 
El FXSR�Pi[LPR de capturas por día y cazador será de GRV�
HMHPSODUHV� 
 
9DLQDV�GH�FDUWXFKRV��
En la práct ica de la caza el cazador estará obligado a recoger las 
vainas de los cartuchos usados. En todas las m odalidades de caza. 
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0DPtIHURV:  
Conejo. 
Liebre. 
Zorro. 
 
$YHV�PLJUDWRULDV�DFXiWLFDV��
Agachadiza común. 
Agachadiza chica. 
Ánade fr iso. 
Ánade rabudo. 
Ánade real. 
Ánade silbón. 
Ánsar común. 
Cerceta carretona. 
Cerceta común. 
Focha común. 
Gaviota argéntea. 
Gaviota pat iamar illa. 
Gaviota reidora. 



Pato colorado. 
Pato cuchara. 
Porrón común. 
Porrón moñudo. 
 
$YHV�PLJUDWRULDV�QR�DFXiWLFDV��
Avefría. 
Becada. 
Codorniz. 
Estornino pinto. 
Palom a torcaz. 
Palom a zurita. 
Tórtola común. 
Zorzal alir rojo. 
Zorzal com ún. 
Zorzal real. 
 
$YHV�QR�PLJUDWRULDV��
Colín de California. 
Colín de Virginia. 
Corneja negra. 
Estornino negro. 
Faisán. 
Graj illa. 
Palom a bravía. 
Perdiz roja. 
Urraca. 
Zorzal charlo. 
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-&LHUYR��*DPR��-DEDOt��0XIOyQ�\�$UUXt���(Q�WRGDV�ODV�SURYLQFLDV��
'HVGH�HO���GH�RFWXEUH�GH�������KDVWD�HO����GH�IHEUHUR�GH������ 
am bos incluidos. 
 
-&RU]R� 
El período hábil para el año 2004 será el comprendido desde�HO���GH�
PD\R�KDVWD�HO����GH�MXOLR,  am bos inclusive. 
 
La caza de esta especie VyOR podrá pract icarse HQ�FRWRV�HQ�OD�
PRGDOLGDG�GH�UHFHFKR en el período anter iormente establecido y de 
acuerdo con la resolución aprobator ia del plan técnico de caza del 
coto.  
-&DEUD�PRQWpV� 



Desde HO����GH�QRYLHPEUH�GH������KDVWD�HO����GH�HQHUR�GH�
����.   
 
-La FD]D�GH�ODV�HVSHFLHV�GH�PD\RU�HQ�WHUUHQRV�OLEUHV sólo podrá 
realizarse hasta el cierre del período hábil establecido para las 
especies de caza menor. Para ello se requer irá autor ización expresa 
de la Delegación Provincial. 
 
�%DWLGDV�GH�MDEDOtHV� En aquellos cotos de caza m enor donde tenga 
presencia el jabalí, las Delegaciones Provinciales a pet ición de sus 
t itulares cinegét icos, podrán autorizar la celebración de bat idas para 
la caza de esta especie durante su período hábil. De acuerdo con la 
extensión y caracter íst icas de la zona a bat ir , la Delegación Provincial 
fijará el núm ero máximo de escopetas y el de perros que intervengan 
en estas cacerías.  
 
Las solicitudes para la celebración de estas bat idas formuladas por el 
t itular cinegét ico deberán tener ent rada en la Delegación Provincial 
correspondiente con una antelación m ínima de diez días respecto a la 
fecha de su celebración. 
 
-=RUUR.  Además del periodo general establecido en terrenos 
somet idos a régimen cinegét ico especial donde la resolución 
aprobatoria del Plan Técnico de caza no lo contemple, las 
Delegaciones Provinciales a pet ición de los t itulares interesados y 
previos los informes necesar ios que just ifiquen tales medidas, podrán 
autorizar en cualquier época del año la captura de esta especie en las 
condiciones que determ inen. 
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Ciervo 
Jabalí 
Corzo 
Cabra montés 
Gamo 
Muflón 
Arruí 
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9DLQDV�GH�FDUWXFKRV�R�EDODV�
En la práct ica de la caza el cazador estará obligado a recoger las 
vainas de los cartuchos y balas usados. En todas las modalidades de 



caza. 
 
&RQWURO�GH�DYHV�SHUMXGLFLDOHV�
Las Delegaciones Provinciales, a pet ición de parte y previas las 
comprobaciones que est imen oportunas, podrán autorizar el cont rol 
de dichas aves en aquellas zonas o comarcas donde se or iginen daños 
a los cult ivos, el ganado, los bosques o la pesca, o sea necesario para 
proteger la flora y la fauna silvest res. 
 
En las citadas autor izaciones se indicará de forma expresa lo 
siguiente:  
-  Las especies que sean objeto de control y  la just ificación de la 
operación excepcional de cont rol. 
-  Los medios, instalaciones y métodos de captura o m uerte 
autorizados. 
-  El período de control establecido y los lugares donde podrá hacerse 
uso de estas autorizaciones. 
-El personal autor izado para aplicar los medios de cont rol de 
poblaciones. 
-  Queda prohibida la venta o com ercio de los ejemplares capturados 
mediante estas autor izaciones. 
 
 
&RQWURO�GH�SHUURV�HUUDQWHV��
En los terrenos somet idos a régim en cinegét ico especial, las 
Delegaciones Provinciales a pet ición de los t itulares interesados, 
expedirán las oportunas autorizaciones para el cont rol de perros 
errantes. El t itular solicitante deberá comunicar a la Delegación 
Provincial correspondiente el resultado de estos cont roles. 
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&D]D�PD\RU��
Arruí 
Cabra montés 
Ciervo 
Corzo 
Gamo 
Jabalí 
Muflón 
 
&D]D�PHQRU��
Conejo 
Liebre 
Zorro 
Ánade real 
Codorniz 
Faisán 
Palom a torcaz 



Palom a zurita 
Perdiz roja 
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4XHGD�SURKLELGR�FRQ�FDUiFWHU�JHQHUDO��
-  Cazar en todo t iem po las hembras de las especies ciervo, gamo 
corzo, cabra montés, arrui y muflón, así como a las de jabalí seguidas 
de cr ías. 
-  La caza de las crías de las especies ciervo, gamo, corzo, cabra 
montés, arrui y  m uflón, en sus dos pr imeros años.  
-Queda prohibida la caza de aves acuát icas desde cualquier t ipo de 
em barcación. 
 
3URKLELFLRQHV��OLPLWDFLRQHV�\�H[FHSFLRQHV�GH�FDUiFWHU�
SURYLQFLDO��
-  $OEDFHWH:  
Queda prohibida la práct ica de la caza en las Lagunas de Ruidera y en 
las áreas lagunares de San Benito en Almansa y Ojos de Villaverde en 
Robledo, así como en los embalses de El Talave, Camarillas, Cenajo, 
Fuensanta, Tolosa y Turr illa. 
 
- �&LXGDG�5HDO:  
Queda prohibida la práct ica de la caza en las Lagunas de Ruidera y 
em balse de Peñarroya. 
 
-  &XHQFD:  
Queda prohibida la caza de aves acuát icas en toda la provincia. 
Queda prohibida la caza de cabra montés en toda la provincia, a 
excepción de los terrenos incluidos en la reserva de caza de la 
Serranía de Cuenca. 
Queda prohibida la práct ica de la caza en las lagunas del Hito 
(Térm inos municipales de El Hito y  Montalbo) , Sancho Gómez y 
Dehesilla (Térm ino municipal de Mota del Cuervo.)  
 
-  *XDGDODMDUD:  
Se mant iene la veda de la práct ica de la caza en la Laguna Honda del 
térm ino m unicipal de Cam pillo de Dueñas. 
 
-  7ROHGR:  
Queda prohibida la práct ica de la caza en los embalses de Castro y La 
Port iña, en el monte "Parcelas de la Meseta Sur"  TO-10.002 
pertenecientes a la Junta de Comunidades de Cast illa-La Mancha, en 



la laguna de la Sal, y en el Humedal de Los Charcones de Miguel 
Esteban. 
 
 


